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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anunc ios <\»e hayan de insertarse en 
, A , ROLETIKES OKICIALES se han de H i . . . i . l a r al Jefe Pol í t ico res
pectivo, por c u y o conducto s e pasarán á l o s Editores de l o s 
mencionados periódicos . 

(flío/ orden de 6 d« il*fH de IS39.) 

^^Ti iMIca íodoTlo» «Has, e»oo¡>to lo» d o m i n g o » 

Parte oficial. 

—APRECIOS D 8 suscnxcxós . 

En es ta c a p / a l , l l evado á domic i l io , a '80 pesetas mensuales ant ic ipadas: fue 
ra de e l la a ' 5 0 »l mes ; 9 al trimestre; 1 8 al semes tre , y a s ' 5 0 por un a ñ o . 

Se r.'lmite» . t s er i c iones en Madrid, en la A Iminlstración del BOLETIH, plaza 
de S a n t i a g o , i . — F u e r a de esta capital , d irectamente por medio de carta á la 
Adminis trac ión, con inclusión del importe del t iempo de abono en se l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las d i spos ic iones de l a s Autor idades , . excepto 1%} que sean 
i instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular p a 
garán 50 cén t imos de peseta p o r c a d a linea de inserc ión . 

* T u n e r o i n c l í n 5© e é n f t m O N d e p C M C t * . 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud. 

Gobierno civil. 

Negociado 3.°—Guardia civil. 

Por causas imprevistas sobrevenidas 
con posterioridad á la publicación del 
anuncio dJ Subasta de varios efectos del 
decimocuarto tercio de la expresada fuer-
za.publicadoenelBoLETÍN OFICIAL, núme

ro 165, del midrcoles.il del actual, se hace 
necesario suspender esta subasta, y en su 
consecuencia he acordado dejar sin efec
to el expresado anuncio hasta nueva orden. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oticial para conocimiento del 
público v efectos consiguientes. 

Madrid 12 de Junio de 1883.=E1 Go
bernador, J. El Conde de Xiquena. 

Sección de Fomento.—Montes. 

Teniendo conocimiento de que en va
rios pueblos de esta provincia existen 
montes de propios ó comunes, algunos 
de los cuales han sido declarados dehesas 
boyales y por consiguiente exceptuados 
de la venta, los Ayuntamientos que por 
ignorancia ó falta de celo hayan dejado 
de mandar relaciones de los mismos para 
incluirlos en el catálogo de los excep
tuados ó de los enajenables, conforme á 

Modelo del estado que se cita. 

sus condiciones, y con el fiu de poder ha
cer en su día las propuestas anuales en 
los Planos provisionales de aprovecha
miento y no privar de sus productos á 
los que tieuen derecho al disfrute, este 
Gobierno ha acordado prevenir á los 
Ayuntamientos de esta proviocia que á 
la mayor brevedad remitan á esta Sec
ción de Fomento un estado conforme al 
modelo que se pone á continuación; en la 
inteligencia de que á todos aquellos que 
no cumplan con este servicio les exigird 
la responsabilidad que previene la Real 
orden de 4 de Abril último sobre pose
sión de montes, inserta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , núm. 92, correspondiente al 
día 17 del mismo. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial á fiu de que llegan
do á conocimiento de los Alcaldes de es
ta provincia cumplan con lo que se orde
na á la mayor brevedad. 

Madrid 10 de Julio de 1883.=J. El 
Conde de Xiquena. 

NOMBRE 
del monte , dehesa , 

prado , e tc . 

Cabida aproxima la 
por hectáreas ó por l a medida 

del país . 

Linderos 
por lo* cuatro puntos 

cardinales . 
Pertenencia, 

s i es de propios ó del c o m ú n . 

FECHA 
de la incoación y tramitación 

del exped ien te . O B S E R V A C I O N E S -

Fecha 
de la Real orden por 

' i q u e ha declarado 
i dehesa b o y a l . 

Especie que lo puebla, 
especif icando la dominante y 

las subordinadas . 

Estado del monte 
ó dehesa , y si é s tos 
t ienen ó no arbolado. 

Serv idumbre que t enga 
la finca. 

Ríos ó arroyos que la 
atraviesan y caminos que la 

cercan. 

Diputación provincial. 

La Comisión provincial de Madrid ha 
acordado contratar en pública subasta, q u e 
t end rá efecto el día 30 del corriente, á las 
once de la mañana, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de cuartos de gallina que por té r 
mino de un año necesiten los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, cuyo consu
mo se calcula en número de 27*900 cuartos, 
bajo el siguiente 

Pliego (U condiciones. 

1." El contratista se compromete á su
ministrar sin limitación alguna todos los 
cuar tos de gallina que durante un año sean 
necesarios en los Establecimientos de Benefi
cencia de esta Corporación, desde el dia que 
s e le designe al comunicarle la aprobación 
de l remate hasta igual fecha del año próxi
mo, siendo de cuenta del contratista la con
ducción y entrega del articulo en los Esta
blecimientos. 

2.* El género objeto de este contrato será 
«ie superior calidad é igual al que de esta 

clase se expenda al público; los cuartos de 
gallina serán de aves muertas el dia anterior 
al en que se suministren; estarán bien pe la
das, y tendrán cuando menos el peso de 600 
gramos cada cuatro cuartos, y si no reuniese 
estas condiciones, á juicio de la persona en
cargada de recibirlo, será sustituido en el tér
mino que se indique por otro que las reúna, 
procediéndose, de no realizarlo, á adquirir lo 

Í
tor cuenta del contratista en la forma que 
a urgencia del servicio exija. 

3 . a El precio de cada cuarto de gallina 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se abonará en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades vencidas; 
no admitiéndose proposición que exceda de 
setenta céntimos de pateta cada cuarto, ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta. 

4 . " Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de 18S3, se observa
rán las reglas siguientes: 

1 / El acto tendrá lugar en el dia, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la p r e 
sidencia del Excmo. Sr . Gobernador civil de 
la provincu ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporación. 

2.* Se dará lecturu al anuncio de subasta 

y pliego de condiciones, declarando seguida
mente abierta la licitación por un plazo de 
inedia hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en la in 
teligencia de que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará explicación a l 
guna. 

3 / Los pliegos se entregarán al Sr. P r e 
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo y el resguar
do de la fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Diputación provincial el 
cinco por ciento del importe calculado del 
suministro, ó s e a la cantidad de nov¿cienlas 
setenta ¡/ seis pesetas en metálico ó en t i 
tulo* de la Deuda del Estado, al tipo del 
precio medio de la cotización oficial que ob 
tenga en Bolsa cuatro días antes del señala
do para la subasta. 

1. a Los depósitos en metálico t i u j se 
constituyan en la Caja dé la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antea de c e l e 
brar la subasta, y los en efectos públicos 

! hasta las tres de la tarde del dia anter ior . 
I 5.* Los derechos de custodia y demás for

malidades que se exijan para constituir y } 

retirar los depósitos que se hagan en la Caja 
de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por 
la Excraa. Diputación provincial. 

6.' Durante el plazo de inedia hora q u e 
se señala en la regla 2.*, los licitadores e n 
t regarán al Sr . Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
si m i s i n o s las carpetas en el acto de la en t r e 
ga, y el Presidente los recibirá, dando á 
cada pliezo el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por n ingún 
motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el p l a 
zo de media hora, se anunciará en alta voz 
por un portero de orden del Sr . Presidente 
que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media h o 
ra el Presidente lo declarará terminado. 

9 / Inmediatamente el Presidente abr i rá 
el primer pliego presentado y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado 
al presentarlos. 

1 0 . En el acto de la aper tura el Presiden
te declarará desechadas las proposiciones q u e 
no fueren acompañadas de los documentos 
que la regla 3 . a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosas q u e 
las restantes, se abrirá entre sus autores lici
tación verbal durante un plazo do diez minu
tos, pasado el cual lo declarará el Presidente 
terminado después de apercibir por tres v e 
ces á los licitadores; entendiéndose que si 
ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se ha rá 
la adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquél cuyo pl iego tenga el número 
más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, se 
devolverán en el acto los respectivos res
guardos de depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como g a r a n 
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: también 
se conservará unido al expediente el resguar
do del proponente que hubiese formulado 
alguna protesta. 

5 . a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del o torga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó en 
la de la Corporación, como garantía del cum
plimiento de su contrato, el Hez por ciento 
del importe del servicio, según el consumo 
total calculado, en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al tipo del 

I precio medio de la cotización oficial del día 
| anterior al en que lo verifique; debiendo en 

c>t.-. último caso reponer el depósito si la ha-
ja de los valores llegase á un 3 por 100 d u 
rante el tiempo de su contrato. 

i 6 . ' El depósito ó fianza á que se refi ;re 
I la anterior condición, asi como el de carácter 

provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicio* que puel . i o c i -
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sionar el contratista faltando al cumpl imien
to del pliego de condiciones. 

7.* KO se admitirán l:<s proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente . 

8 / El contrato ha de ser a riesgo y ven
tu ra , excepto el caso de que varié el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes o disposi
ciones posteriores á su celcbmcion, emana
das del Gobierno, de la pr< \incia ó del M u 
nicipio, sin que tenga derecho el c o n t r i s t a 
en otro alguno á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía que la contenciosa. 

9-* Dentro de los quince días siguientes 
' a l en que se le comunique la aprobación de 
finitiva del remate deberá otorgar el contra
tista la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formal iza ción del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean precisas pan»'ello dent ro 'de los plazos 
señalados y de tina prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada y que ch 
ningún caso exeoderá de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta d e 
claración serán: 

P r imero . El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo . Que se celebre nuevo Témate 
bajo iguales condiciones que el pr imero, pa
gando el pr imer rematante la diferencia e n 
tre el pr imero y el segundo, si este fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero . Que satisfaga también aquel 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presentarse 
l id iadores y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por Administración, sea de cuenta del 
pr imer rematante el perjuicio que de esto 
resul te , el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

l'stas responsabilidades se harán efectivas 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante , que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía de 

apremio . 
Si hecha la liquidación de aquellas res 

ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

11. Las faltas que cometan los contratis
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Pr imero . Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero . Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este caso y nunca 
excederá de un cinco por mil del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
cu ct plazo q u e se señale se hará efectiva 
gubernat ivamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta grave 
aun siendo la primera, procederá la resci
sión del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición décima determina. 

12. Caso de que para hacer efectiva a l 
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de par te de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho días desde que para ello 
sea requer ido, entendiéndose de lo contra
rio rescindido el contrato con los efectos de 
la condición décima. 

13. Los gastos de remate , escritura, c o 
pias, inserción de anuncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 7 de Jun io de 1SS3.«=E1 Vicepre
sidente accidental, Oriol. —El Secretario, C. 
Pozzi. 

Modelo ile jrrojMsición. 
D. N. N., que habita en. . . . . , calle de 

núm , enterado del anuncio y pliego de 
condicione- inserto en los dianos Oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
cuartos de gallina que durante un año nece
siten los Establecimientos de Beneficencia de 
esta Corporación,cuyo consumo se calcula en 
número de 27.900 cuartos, se compromete á 
suministrar dicho art iculo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo), 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial de Madrid ha 
acordado contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto c ldín30dcl corr iente ,á las doce 
de la n.;.ñ;ina,en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro de 
teñas de encina y pino que por término de 
un año necesiten los Establecimientos- p ro 
vinciales de Beneficencia, cuyo consumo se 

• calcula en 2.976 quintales métricos de la de 
encina y 700 id .de la de pino, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 

1.* El contratista se compromete á sumi
nistrar sin limitación alguna y durante 
un año, que empezará a contarse desdé 
el día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta igual fecha del 
año próximo siguiente, toda la leña de enci
na y de pino q u e necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia de esta Corporación, 
siendo de cuenta dcl kcontratista la conducción 
y entrega de dichosarticulos en los Estableci
mientos. 

2.* El género objeto de este contrato será 
de superior calidad é igual al que de su 
clase se expenda en los almncenes públicos; 
y tanto la leña de encina como la de pino 
serán bien secas y cortadas en trozos del 
tamaño que se le pidan, y si no reuniese 
estas condiciones á juicio de la persona e n 
cargada ile recibirlo, será sustituido en el 
término que se indique por otro que las re-
una, procediéndose, de norcalizarlo, á adqui
rirlo p<>r cuenta del contratista en la forma 
que la urgencia del servicio exija. 

3 .* El precio de cada quintal métrico de 
estas dos clases de leñas será el que quede 
fijado en el remate , y su importe se abonará 
en la Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas; "no admitiéndose 
proposición que exceda de cinco pendas cua
renta y dos céntimos quintal métrico de 
una ú otra clase, ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 

4.* Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de 18S3, se obseí va
rán las rea las siguientes: 

1 . ' El.acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio dcsitrnado en el anuncio, bajo la p r e 
sidencia del Excmo. Sr . Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien de legue , y con asisie -
cía de otro Diputado que dc>i¿nc la Corpo
ración. 

2 / Se dará lectura al anuncio de subasta 
y pliego de condiciones, declarando segui
damente abierta la licitación por un plazo 
de media hora, duran te el cual pueden p e 
dirse las explicaciones que se estimen nece-
Barlas sobre las condiciones de la subasta; 
en la inteligencia de que pasado el phizo y 
abierto el pr imer pliego no se dará explica
ción alguna. 

3 . ' Los pliegos se ent regarán al Sr. P r e 
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del l ic i tad .t . la 
proposición ajustada al modelo y el r e s 
guardo de la fianza provisional que acr 'lite 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la de esta Diputación provincial 
el cinco por ciento del importe calculado del 
suministro, ó sea la cantidad de novecientas 
noventa y dos pesetas noventa y cuatro cén-
timos en metíl ico ó en títulos de la Deuda 
del Estado, al tipo del precio medio de la 
cotización oficial que obtenga en Bolsacuatro 
días antes del señalado para la subasta. 

4. ' Los depósitos en metálico q u e se 
constituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las t res de la tarde del día anterior . 

5.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir y 
ret i rar los depósitos que se hagan en la Ca
ja de la Corporación se sujetarán en un todo 
a las base» establecidas para este servicio 
por la Excma. Diputación provincial. 

6 . ' Durante el plazo de m«dia hora que 
se señala en la regla 2.*, los Imitadores en
tregarán al Sr . Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
sí mismos las carpetas en el acto de la en t re 
ga, y el Presidente los recibirá, dando a c a 
cia pliego el número que le corresponda por 
el orden de presentación, y los dejará sobre 
la mesa á la vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, nu podrán retirarse por ningún 
motivo. 

8." Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz por un portero de orden del Sr. Pres i 
dente , que falta sólo ese tiempo para termi
nar el plaz;> de admisión, y al espirar la me
dia hora el Presidente lo declarará te rmi
nado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que se les haya 
dado al presentarlos. 

10. En el acto de la aper tura el Presiden
te declarará desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas de los documen
tos que la regla 3." establece y las que no 
estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudica
ra provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa ent re las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
más proposiciones igua.es más vcutnjosasqu 
las restantes, se, abr i rá entre sus autores 
licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Pre
sidente terminado después de apercibir por 
t res veces á los licitadores: entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición ó to^ 
dos la mejorasen en los mismos términos, se 
hará la adjudicación provisional del remate 
á favor «le aquel cuyo pliego tenga el nu
mero más bajo de presentación. 

* 13. HechalaadjudicacionprDvis ional . se 
devolverán en el acto los respectivos res
guardos de depósito a los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó , 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: tam
bién se couservara unido al expediente el, 
resguardo del proponente qne hubiese for-i 
uiulado alguna protesta, 

5.* Luego que. recaiga en el remate la 
aprobación defiuitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el diez por 
ciento del importe del servicio, según el con
sumo total calculado, en metálico ó su equi
valente en títulos «le la Deuda del Estado, 
al tipo del precio medio de la cotización ofi
cial del «ha anterior a l e n que lo verifique; 
«lebien.lo en este último caso reponer el de 
pósito si la baja de los valores llegase á un 
3 por 100 durante el tiempo de su contrato. 

6.* fcJ dep«'»sito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to «leí pliego de condiciones. 

7." No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso «le que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó dispo
siciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la provincia ó del 
Municipio, sin que tenga derecho el contra
tista en otro a lguno á reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún mo
tivo, renunciando to«lo fuero y privilegio 
para hacerlo por más vía que la contenciosa. 

0.' Dentro de los quince días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación <le-
finitiva «leí remate deberá otorgar el con
tratista la correspondiente escri tura. 

10. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no concurriese a l otorga
miento de la escritura y forma lu ic ión del 
contrato, ó no llenare las condicione» que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga q u e sólo po Irá 
concederse por causa justitic da. y q u e en 
ningún caso excederá de cinco «lías, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio «leí 
mismo rematante. Los efectos de esta decla
ración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
t re el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporaci«>n. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos ios perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la «lemora. 

Cuarto. Que en el caso «le no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto j 
resal te , el cual se regulará y fijará en expc- 1 

diente en que aquél sea oído. 
Estas responsabilidades se harán efectivas 

en primer lugar de la fianza provisional ó de | 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante , que le será al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la vía «le 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas re¡-
ponsabilidndcs excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

1 1 . Las faltas que cometan l«>s contratis
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 

Segundo. Con multas; y 
Tercero . Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta .cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci
dencia. 

La multa proce<lerá en este caso y nunca 
excederá de.un cinco por mil del importe 
calculado al suministro, que «le no abonarse 
en el plazo que "se señale se hará efectiva 
gubernativamente de la fiauza, y si ésta n o 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista, 

Si reinci«liese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la mul ta , ó en caso de falta g ra 
ve aun siendo la pr imera, procederá la r e s 
cisión del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición d«*cima determina. 

12 . Caso «le que para hacer efectiva a l 
guna responsabilidad del contratista se d i s 
pusiese de la fianza ó de par te de ella, la 
repomirá ó completará en el improrrogable 
término de ocho días desde que para e l lo 
sea requerido, entendiéndose de lo contrar io 
rescinonio el contrato con los efectos de la 
condición décima. 

1 3 . Los gastos de remate, escritura, co 
pias, inserción de anuncios en los diarios ofi
cíale1», papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 7 de Ju l io de ISS3. — El Vicepre-
;al, Oriol.—El Secretario, C. sidente accidental 

Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de 
núm , enterado del anuncio y pliego d e 
condiciones inserto en los diarios oficiales s a 
cando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de leñas 
de encina y de pino que durante un año ne 
cesiten los Establecimientos de Beneficencia 
de esta Corporación, cuyo consumo se calcula 
en 2.97ti quintales métricos de encina y 700 
idem de pino, se compromete á suministrar 
dicho art iculo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio de (aquí la can
tidad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Contaduría.—Negociado 4° 

En virtud de lo acordado por la Di
putación provincial en sesión de 23 tic 
Diciembre último,. el lunes 16 del co
rriente, á las diez de la mañana y en el 
Palacio provincial, tendrá lugar el sorteo 
de 49 acciones amortizadas del emprés
tito provincial de carreteras contratado 
en 1857 

Lo que por medio de e9te anuncio se 
hace presente á los señores tenedores de 
dichas acciones para su conocimiento. 

Madrid 9 de Julio de 1883.=K1 Vice
presidente, Domingo Peña Villarejo, 

jíinla'üíeutos. 

M a d r i d 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
del combustible que se calcula necesario 
en el ejercicio de 1883-84 para la ali
mentación del generador de vapor de la 
bomba de elevación de aguas, sita en los 
Cuatro Caminos, bajo el tipo de 60 pese
tas por tonelada del expresado combus
tible. 

Los licitadores consignarán la fianza 
provisional de 249 pesetas en la Caja ge -
ueral de Depósitos 6 en la Tesorería mu
nicipal, y el rematante la definitiva en 
igual forma de 498 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa certificación del Jefe facultativo. 

La subasta tendrá lugar el día 21 del 
actual, á las once de la mañana, en la 
tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
baio la presidencia del Excrno. Sr. Al
calde ó Autoridad en quien «lelegue; ha
llándose de manifiesto los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas en el Negociado de Sindica
tura de esta Secretaría, de nueve á doce 
de la mañana, todos días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

file:///incia
http://id.de
http://igua.es
http://HechalaadjudicacionprDvisional.se


Sábado 14 de Julio de 1888. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Julio de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública suoasta la adquisición 
de 15 candelabros-consolas de hierro, con 
destino al alumbrado público del interior 
de Madrid, bajo el tipo de 81 pesetas uno. 

Los licitadores consignarán la fianza 
provisional de %\ pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la Tesorería mu
nicipal, y el rematante la definitiva, en 
igual forma, de 122 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa certificación del Ingeniero Direc
tor facultativo del servicio del alumbrado. 

La subasta tendrá lugar el día 24 del 
actual, á las once de la mañana, en la ter
cera Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo 
la presideucia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
autoridad en quien delegue; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
en el Negociado de Sindicatura de esta 
Secretaría, de nueve á doce de la maña
na, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid lo de Julio de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Esta Excma Corporación ha acordado 
sacar á pública Subasta la adquisición de 
200 candelabros de hierro con destino al 
alumbrado público de la capital, bajo el 
tipo de 58 pesetas uno. 

Los licitadores consignarán la fianza 
provisional de 580 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la Tesorería mu
nicipal, y el rematante la definitiva, en 
igual forma, de 1.160 pesetas, que le será 
devuelta á la termiuación del contrato, 
previa certificación del Ingeniero Director 
facultativo del servicio -del alumbrado 
público. 

La subasta tendrá lugar el día 2 de 
Agosto próximo, á las once de la maña
na, en la tercera Casa Consistorial (Impe
rial, 10), bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue, y los pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 
de Sindicatura de esta Secretaría, de 
nueve á doce de la mañana,todos los días 
no feriados que medien hasta el del re
mate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Julio de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado do las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la venta del 
solar uúm. 32 de la calle del Conde-Du
que, con accesorias á la del Limón, man
zana 542, bajo el tipo de 16.2"/3'60 pese
tas á que ascienden los 203*42 metros 
que dicho solar comprende, al precio de 
80 pesetas cada metro cuadrado. 

Los licitadores consignarán previa
mente la fianza provisional de 813'68 pe
setas en la Tesorería municipal ó en la 
Caja general de Depósitos. 

La subasta tendrá lugar el día 8 de 
Agosto próximo, á las once de la mañana, 
en el local di- la t e rce ra Casa ('cnsistorial 
(Imperial, 10), bajo !a presidencia del 
Excmo. Sr.' Alcalde ó autoridad en 
quien delegue: hallándose de manifiesto 
el pliego de condicioues generales en el 

Negociado de Sindicatura deesta Secreta
ría, de nueve á doce de la mañana, todos 
los días no feriados que medien hasta ol 
del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Julio de 1883.=ElSecre
tario, Enrique Feruáudoz. 

Modelo de proposición: 
D , que vive , enterado de' las 

condiciones para la subasta en pública li
citación del solar núm. 32 de la calle del 
Conde-Duque, con accesorias á la del Li
món, manzana uúm. 542, anunciada en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del 
día de de , conforme en un to
do con las mismas, se compromete á satis
facer por aquél el precio de (en letra). 

Madrid de de 1883. • 
(Firma del proponente.) 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública licitación la venta del 
solar núm. 32 duplicado de la calle del 
Conde-Duque, con accesorias á la del Li
món, manzana 542, bajo el tipo de 15.440 
pesetas á que ascienden los 193 metros 
que dicho solar comprende, al precio de 
80 pesetas cada metro cuadrado. 

Los licitadores consignarán previa
mente la fianza provincial de 772 pesetas 
en la Tesorería municipal ó en la Caja 
general de Depósitos. 

La subasta tendrá lugar el día 10 del 
próximo Agosto, á lasoncede la mañana, 
eu la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajóla presidencia del Excmo. Sr. Al
calde ó autoridad en quien delegue; ha
llándose de manifiesto el pliego de con
diciones generales en el Negociadode Sin
dicatura de esta Secretaría, de nueve á do
ce de la mañana, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 Julio de 1883.=El Secreta
rio, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición. 

D , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del solar núm. 32 duplicado de 
la calle del Conde-Duque, con accesorias 
á la del Limón, manzana 542, anunciada 
en del B O L E T Í N O F I C Í A L de esta provincia 
del día de de conforme en 
un todo con las mismas, se compromete 
á satisfacer por aquél el precio de 
(en letra). 

Madrid de de 1883. 
(Firma del proponente.) 

C o l m e n a r de l Arroyo. 

Se halla vacante la plaza de Módico 
titular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas, pagadas de fondos 
municipales, calculándose que las ¡gualas 
con los demás vecinos pudientes ascen
derán á 1.250 pesetas. 

Los aspirantes, que han de ser Licen
ciados en Medicina y Cirugía, dirigirán 
sus solicitudes documentadas á esta Al
caldía en término de 30 dias. 

Colmenar del Arroyo 8 Julio 1883 .= 
El Alcalde, Ruperto Serrano. 

\ n vainíllente. 
El apéndice al amillaramiento y re

partimiento de Ja contribución territorial 
de este termino para el año económico 
de 18Í*3 á 84. se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaría del 

I Ayuntamiento por término de ocho días 
: pitra oír reclamaciones: en la inteligen

cia que transcurrido dicho plazo no se
rán admitidas, ni las que no se formulen 
con arreglo á instrucción. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Torrelaguna. C a b a n i l l a s , Bustarviejo, 
Miradores, Guadalix, Valdemanco y Ven
turada se les suplica se dignen hacer pú
blico el presente para que nadie alegue 
ignorancia. 

Navalafucnte 10 de Julio de 1883.= 
El Alcalde, Pantaleón de Miguel. 

Qiiijnrnn. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
ee halla vacante la plaza de Médico-ciru

jano titular de esta villa y su anejo Pe
ra les de Milla, en el partido de Navalcar-
nero. dotada con 500 pesetas anuales 
por la asistencia de algunas familias pe
ores, calculándose que las igualas con 
los demás vecinos ascenderán á 1,250 
pesetas, puliendo hacer convenios sepa
radamente con los del anejo. 

La población consta de unas 300 al
mas y es sana, distante seis leguas de la 
Corte v una de la carretera de San Mar
tín de Valdeiglesias. 

Lpj aspirantes dirigirán las solicitu
des y hoja de servicios debidamente do
cumentadas al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento en el término de 30 días, 
á contar desde que aparezca inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Quijorna Julio 8 de 1883.=E1 Alcal
de, Luis Gallego Manzano. 

Vnldcloguna. 

Se halla vacante la pla^a de Módico 
titular de esta villa, dotada con 500 pese
tas anuales,, pagadas por el Avuntamien-
to, por laasistencia de30 familias pobres, 
y 1.250 que le podrán producirlos ajustes 
particulares de los 100 vecinos restantes, 
quedando además á su favor los partos y 
golpes de mano airada, admitiendo soli
citudes por término de 30 días. 

Valde'.aguua y Julio 8 de 1883 .= 
El Alcalde, Francisco Higueras.=E1 Se
cretario interino, Santiago López. 

Vnldotorre». 
El repartimiento de la contribución 

territorial y el apéndice que lian de re
gir en el ejercicio ecouómico de 1883 á 
1884, se hallau terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho días, du
rante los cuales pueden los contribuyen
tes presentar las reclamaciones que crean 
necesarias. 

Igualmente lo están y por el mismo 
tiempo los padrones de eédulas persona
les para el referido año. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de quien inr 
terese. 

ValdctorresS de Julio de 1883.=E1 
Alcalde, Félix Matellano. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL. 

Madr id . 
Sala de lo criminal.—Sección 2."—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, seguida contra José María Gonzá
lez por estafa, y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 2 . a auto con fecha 30 de Junio últi-
moseñalandoel día 3 del próximo Agosto, 
y hora de las ocho de su mañana, para 
darcomienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Mariano Her
nando Esteban, que no ha sido hallado 
en su domicilio, como lo verifico por me
dio do la presente, á fin de que comparez
ca á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en el indicado día y hora; haciéndole sa-
beralpropio tiempo la obligación que tie
ne de concurrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Julio de 1883.=E1 Ofi
cial de Sala, por mi compañero D. José 
Almira, José Cama- ho y Raygada. 

JUZGADOS MILITARES. 

Madr id . 
D. Pedro Pasouan y Visso, Teniente 

de infantería de Marina, Fiscal nombrado 
para la evacuación de un exhorto por el 
Excmo. e l imo. Sr. Presidente del Juzga-
do de Marina en esta Corte. 

Ignorándose el paradero de Doña Ju
liana Montes de Oca, y siendo necesario 
que ésta comparezca á prestar declara
ción en las diligencias que instruyo, en 
uso de las atribuciones que m e competen ' 
por las Ordenanzas de la Armada, por es
te tercer edicto cito, llamo y emplazo á ' 
la citada señora, para que cu el término 

de 10 días, contados desde esta fecha, lo 
efectúe en esta Fiscalía, sita en el Minis
terio de Marina, cuartel de la compañía 
de escribientes y Ordenanzas del ramo, 
en día no feriado; entendiéndose que de 
no efectuarlo se le seguirán los perjuicios 
consiguientes. 

Y para que conste expido el presen t< 
en Madrid á 9 de Julio 1883.=V.° B . ° = 
Kl Fiscal, Pedro Pasquan.=EI Escribano. 

J U Z G A D O S D E P R I M K K A I N S T A N C I A . 

ItiH'nnvIütn. 
D. Carlos María Bru, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á un sujeto llamado José Robles^ cuyas 
circunstancias se ignoran, y sólo aparece 
habitar en la casa núm. 18 de la calle 
de Fueucarral, para que dentro del tér
mino de uueve dias se presento, en este 
Juzgado para responder de los carg03 
que le resultan en el sumario que se ins
truye contra el mismo por hurto; bajo 
apercibimiento de declararlo robelde y 
pararle el perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca y 
detención del expresado sujeto, y de ser 
habido lo pongan á mi disposición. 

Dado en Madrid á 2 de Julio 1883 .= 
Carlos María Bru.—-Ramón Clemente y 
Lázaro. 

L n t l n a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina, refrendada por el infrascrito Es
cribano, se cita y llama á Petra Iglesias 
y Elmida, que en el mes de Mavo del año 
último habitaba en la calle de Mira el 
Rio Baja , núm. 4, piso tercero, á fin de 
que dentro del término do cinco días se 

{>resente en este Juzado para ampliarla 
a declaración que tiene prestada en la 

causa seguida contra Ramón Pardo y 
Santiago Gallego por lesiones. 

Madrid 9 Julio de 1883 .=V.° B. = = 
Felipe Sanz .=El actuario, José T. Sán
chez de las Matas. 

Colmenar V i e j o . 
D. Federico Montoya y Montoya, 

Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita y llama á los 
que se crean con derecho á ser patronos 
de los bienes que constituyeu el patrona
to laical fundado en esta villa por Don 
Sebastián del Pozo, con el fin de que den
tro del término de 30 días, á contar desde 
la inserción del presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L y Gaceta de Madrid, comparez
can á usar del que se consideren asisti
dos en los autos promovidos en e 3 t e Juz
gado y li8cribauía del infrascrito á ins
tancia de Joaquín Aragón, como marido 
de Aniceta Guadalix, sobre que se nom
bre al mismo patrono familiar de la fun
dación por ser el pariente más cercano 
del fundador; bajo apercibimiento deque 
transcurrido dicho plazo siu comparecer 
se dará al expediente el curso que proce
da y les parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Julio 
de 1883.=Federico Montoya.=El Escri
bano, Miguel Guardiola. 

Junta de pensiones civiles. 
Habiéndose acordado la traslación de 

esta Junta y de su oficina á otro local, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de8 de Mayo 
de 187G, se invita á los señores dueños 
de casas de esta Corte para que en el pla
zo de un mes, á contar desde el día de la 
publicación de este auuncio, puedan pre
sentar sus proposiciones de arriendo en 
esta Secretaría, sita en la planta baja del 
Tribunal de Cuentas del Reino, todos los 
días no feriados, de siete á doce de la 
mañana. 

Madridll deJuliode 1883 = V . ° B . ° = 
El Presidente, Ortiz y Casado.=Fernan
do de Madrazo. 

M A M U h : l v v * . - I m p r o n t a d e l Hospic io . 
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ANUNCIO. 
CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA. 

C u e n t a d e la e x p l o t a c i ó n en 31 d e D i c i e m b r e d e 1881. 
LIIN'EA PRINCIPAL. 

GASTOS. 
Pesetas. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL . 

DIRECCIÓN. 

Asistencia y honorarios de los Adminis
tradores • 

Personal de Administración y de Di
rección • 

Seguros, contribuciones, alquileres. 
Gastos generales j 
Gastos de inspección y vigilancia del 

Gobierno • • • • 

79.505*84 

68 53 i'22 
108.591*40 
742.981*42 

85.650 

Trancos . 

m 
83 690*36 

72 141-29 
114.306*73 

i > / Í i 
90.157*89 

Servicio central de la Dirección . 

EXPLOTACIÓN 

Servicio central 
Trenes • • • • 
Estaciones . 
Tráfico y reclamaciones 
Intervención de la cobranza 

204.205*45 
554 802-22 

2 013.343*08 
223.028'86 
245 848-86 

214.953*10 
584.002*34 

2.419.308*51 
234.767*22 
258.788*27 

P e s e t a s . Francos. 

'1 AJ 
1.085.262*88 

310 667*41 

MATERIAL v TRACCIÓN. 

Servicio central 
Tracción (personal) 

— (material 
Reparación del material de t r acc ión . . . 

— del material móvil 

VÍA Y OBRAS. 

Servicio cen t ra l . 
Vigilancia de la vía 
Entretenimiento de la vía (persona l ) . . . 

— de la vía (obras) 
— de los edificios 

Intereses, cambios y comisiones 
Anualidad para la renovación de la vía 

58.437*01 64 512 64 
983.174*16 1.034.920*47 

1.792.944*14 1.887.309*62 
906.866*45 954 696*26 
993 894'04 1.048 306*36 

182 050*08 191.631*67 
434 444*27 141.520*28 
448 223*04 471.813*73 

4.034 663*25 1.089 140'26 
248 812-13 261.907*50 

1 142.381*98 

327 018*33 

3.241.228*47 3.411.819*44 

4.737.312*80 4 986.645*05 

2.048.212*77 2.156.013*44 

CARGAS DE LA EXPLOTACIÓN.. 
INTERESES DE LAS OBLIGACIONES Y AMORTIZACIÓN. 

I n t e r e s e s . . . . , 
Amortización. 

12 811.971*92 
1.470.125 

13.486.286*23 
1.547 500 

Excedente de los productos 3obre los gastos. 

TOTAL. 

Relación entre el gasto y el producto neto. 

11.422 684*33 

222 333*31 
95.000 

44.282 096*92 

10 472.882*22 

36 194 996*78 

12 023 878*24 

234.035*05 
100 000 

15033.786*23 

10 708 297*08 

38 099.996*60 

36*97 p . % 

PRODUCTOS. 

TRANSPORTES Á GRAN VELOCIDAD 

Péselas. 

Viajeros • 
Equipajes y perros 
Mensajerías 
Coches y sillas-correos 
Caballos y muías 
Almacenaje y productos diversos. 

9.483.374*19 
420 209*06 

2.128.255*60 
21.706*62 
89 868*34 
7.344*86 

Francos. Pesetas. 

982.499*45 
442 325*33 
240.269*05 

22 849*08 
91 598*22 
7 734*43 

l a \ v s PORTES 
LOCIDAD • . . 

Á PEONEN Y ¥J5-j 
Mercancías (l) . ' 
Coches y ganados . 
Almacenaje y producios diversos. 

47.833.052*36 
719 485 

57.006*62 

18.771.634-06 
757.036*84 

60.006*97 

Productos diversos. 

l í .150.758-64 

18.609.243*98 

129 886*13 

Francos. Péselas. 

12.790.272*26 

19.588.677*87 

136.722*24 

Productos netos. 

Á AUMENTAR. 

Francos. 

30.889.888*75 

Beneficio de las minas de Castillr 

TOTAL. 

A DEDUCIR. 

Saldo de la cuenta de ejercicios cerrados. 

Fe r ro -ca r r i l de Alar á Santander (saldo de la explotación). ¡.. 
Id. de Zaragoza a Pamplona y Barcelona (saldo de la explotación), 
Id. de Tudela á Bilbao (saldo de la explotación) 

TOTAL. 

30.889 888*75 

507.797*11 

31.397.685*86 

19891*45 

TOTAL 

31.377.794-41 

849 417*97 
3.(44.146*56 

823.637*84 

32.545.672*37 

32.545 672 37 

534.523*27 

33.050 195*64 

20.938*36 

36 194.996*78 

33.029 257*28 

894.124*47 
3 309.627*95 

866 987*20 

38.099.996*60 

Madrid á 18 de Junio de 1883.=Un Administrador, T. de Ibarrola.=El Director de i a Compañía, J. Barat. 
1) Comprendida U cantidad d i p t u . 17 4.534* OS de productos no publ icados (Prov i s iones ) . 


